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El Gobierno de S. M. con el celo, inteligencia y acierto qué 

tanto le honra , previene los males que puede ocurrir la inva
sión del cólera morbo, proponiendo las prevenciones higié
nicas que disminuirán su intensidad según el común sentir de 
los profesores que en todas partes han estudiado esta enferme
dad , cadadia menos funesta. Nada pues puedo añadir yo á las 
prevenciones que S. M. se digna hacer. Solo me es dado for
mar de todas ellas el catálogo que á continuación se leerá, in
vitando á los Alcaldes, Juntas de Sanidad y parroquiales á que 
se conduzcan de modo que no sean estériles tantos trabajos, 
haciéndoles la justicia de creer escusado todo apercibimiento, 
tratándose de la salud pública; pero si desgraciadamente hu
biere quien por temor ó descuido , dejase de hacer cuanto se 
exige , no estrañen que entonces el castigo que sufran esté en 
relación con el objeto desatendido. Ocho días después de haber
se recibido este boletín , me darán parte los Alcaldes de ha
berse cumplido todo lo mandado, reservándome enviar perso
na que investigue si se ha hecho ó nó. Zaragoza 6 de Abril de 
1849.—José Rafael Guerra.

S. M. la Reina se ha dignado espedir el Real decreto si- 
guiente:—En atención á las razones que me ha espuesto el Mi
nistro de la Gobernación del Reino, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. 0 Queda suprimida la Junta suprema de Sa
nidad del Reino.

Art. 2.° Quedan igualmente suprimidas las actuales jun
tas provinciales y municipales de Sanidad en la Península é Is
las adyacentes.

Art. 3. 0 La Dirección general de Sanidad residirá en el 
Ministerio de la Gobernación del Reino.

Art. 4. 0 Habrá un Consejo de Sanidad con atribuciones 
puramente consultivas, agregado al Ministerio de la Gober
nación del Reino.

Art. 5. 0 El Consejo de Sanidad del Reino se compon
drá del Ministro de la Gobernación del Reino, Presidente; de 
un Vicepresidente; del Gefc Director de los tamos de Correc
ción, Beneficencia y Sanidad en el mismo Ministerio; de otros 
trece Vocales numerarios, y de ocho supernumerarios nom
brados por Mí, á propuesta del Ministro de la Gobernación 
del Reino.

Art. 6. 0 Los Vocales del Consejo de Sanidad del Reino 
se nombrarán entre las personas que mas se hayan distin
guido en las diversas carreras del Estado. Siempre que no 
haya inconveniente, las plazas se distribuirán en esta forma: 
una para cada una de las carreras de Guerra, Marina, Ha
cienda, Diplomacia ó Consular, Magistratura, y dos para la 
Administración. Los otros seis Vocales numerarios serán nom
brados entre las personas que se hayan distinguido por sus co
nocimientos en las ciencias médicas, naturales ó químicas.

Art. 7. 0 El Consejo de Sanidad del Reino podrá lla
mar á su seno los Vocales supernumerarios que tenga á bien 
en los casos y circunstancias que lo creyere conveniente.

Cuando concurran los supernumerarios al Consejo, tendrán 
voz y voto como los numerarios.

Art. 8. 0 El cargo de Vicepresidente y los de Vocales del 
Consejo serán honoríficos y gratuitos.

Art. 9.° El Vicepresidente y los Vocales de número que 
hubiesen estado empleados seis años en este Consejo ó en la 
suprimida Junta suprema de Sanidad, tendrán la categoría de 
Gefes superiores del Cuerpo de Administración civil. Los de
mas Vocales de número gozarán de la de primeros Gefes, y 
¡os supernumerarios la de segundos Gefes.

Art. 10. Habrá en el Consejo un Secretario con sueldo, 
de nombramiento Real, que auxiliará ademas el despacho de 
los negocios del ramo en el Ministerio.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Art. 11. El Consejo de Sanidad será consultado:
l. ° Sobre las reformas ó mejoras que hayan de hacerse 

en la organización y servicio de la policía sanitaria esterior, 
y en especialidad de la marítima, á fin de poner en esta parte 
importante del sistema sanitario en consonancia con el estado 
de los conocimientos científicos y con los adelantamientos he
chos en las demas naciones, para que pueda llenar cumplida
mente el objeto de permitir á las comunicaciones comerciales 
toda la libertad que sea Compatible con la conservación de la 
salud pública.

2. 0 Sobre el establecimiento de un sistema ordenado de 
policía sanitaria interior , dirigido á la preservación de conta
gios , epidemias y epizootias, á la conservación de la salubri
dad pública y á la represión eficaz de las infracciones de las 
leyes, reglamentos ó disposiciones gubernativas pertenecien
tes á la policía sanitaria y á la médica.

3. 0 Sobre todo lo relativo al ejercicio de los diversos ra
mos de la ciencia de curar y á los establecimientos de aguas 
minerales.

4. 0 Sobre la importación , elaboración y venta de las 
sustancias venenosas y medicamentosas.

Dará también su dictámen , cuando se lo pida el Gobierno, 
sobre los demas asuntos que tengan relación con la sanidad 
marítima y terrestre , policía de salubridad y policía médica. 

, Art. 12. Podrá el Consejo elevar al Gobierno las esposi- 
siciones que crea convenientes sobre reformas ó mejoras en los 
diferentes servicios á que se refiere el artículo anterior.

Art. 13. Corresponde á los Gefes políticos la dirección su- 
Íierior del servicio de sanidad en sus respectivas provincias bajo 
a inmediata dependencia del Ministerio de la Gobernación.

Art, 14. Se establecerán Juntas provinciales de Sanidad 
agregadas al Gobierno político en cada capital de provincia; 
Juntas de partido, en cada capital de partido, y Juntas muni
cipales en ios puertos de mar que no sean Capitales de pro
vincia ó de partido.

Art. 15. Las Juntas provinciales de Sanidad se compon
drán del Presidente, que será el Gefe político ó el que hi
ciere sus veces; del Alcalde, y de otros cinco Vocales, debien
do ser tres de estos, á lo menos, Profesores de medicina ó 
farmacia , y desempeñando el cargo de Secretario un Oficial 
de la Secretaría del Gobierno político á elección del Gefe.

La Junta provincial de Madrid constará del Presidente, del 
Alcalde y de siete Vocales , entre los cuales, ademas de los pro
fesores de medicina y farmacia, habrá uno de veterinaria, que 
será siempre un Catedrático del colegio de esta facultad.

Art. 16. Las Juntas de partido se compondrán del Al
calde, Presidente, y de cuatro Vocales, siendo uno de estos 
profesor de medicina y otro de farmacia. Los Secretarios de 
los Ayuntamientos lo serán también de estas Juntas.

Art. 17. Sin embargo de lo dispuesto en el art. 2. 0 y 
en los dos anteriores, las Juntas de Sanidad de los puertos de 
mar quedarán con la misma organización y número de Voca
les que tienen actualmente hasta que se proceda á su reforma; 
pero en los puertos que fueren capitales de provincia y tuvie
sen en el diados Juntas, una provincial y otra municipal, se 
refundirán en una que se titulará Provincial. En los puertos 
que no fuesen capitales de provincia subsistirán las Juntas de 
Sanidad con su actual organización por ahora , llamándose 
Juntas de Partido las de los puertos que fueren capitales de 
partido.

Art. 18. Por el Ministerio de Id Gobernación del Reino 
se dispondrá en casos estraordinarios el aumento de Vocales 
en las Juntas provinciales , de partido y municipales, y el es
tablecimiento de estas últimas en las poblaciones que no la 
tengan.

Art. 19. Los Vocales de las Juntas provinciales de Sani
dad serán nombrados por el Ministro de la Gobernación del 
Reino, á propuesta de los Gefes políticos, y estos nombrarán 
á los de las Juntas de partido y municipales.
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Art. 20. Los cargos de Vocales de todas las Juntas do 
Sanidad serán honoríücos y gratuitos; pero los Facultativos y 
Secretarios de las de los puertos de mar continuarán con los 
suel ios que ahora disfrutan , basta que se publique la nueva 
organización de! servicio de Sanidad marítima.

Art. -íl. Los Vocales délas Juntas provinciales de Sani
dad tendrán la categoría de segundos Gefes de la Administra
ción civil cuando hayan desempeñado su cargo durante tres 
años con laboriosidad y distinción; y así á estos Vocales, co
mo á los de las Juntas de partido y municipales, les servirá de 
recomendación muy especial para ser ascendidos en sus carre
ras el mérito que contrajeren en el desempeño de sus respec
tivos cargos.

Art. 22. Las atribuciones de las Juntas provinciales y de 
partido y de las municipales que cita él art. 18 serán pura
mente consultivas, residiendo-en sus Presidentes la'dirección 
y gobierno de todo lo perteneciente al ramo de Sanidad. Pero 
las de los puertos de mar seguirán desempeñando pAr ahora 
las visitas de buques y demas obligaciones relativas á la Sani
dad marítima que-han estado y están actualmente á cargo délas 
Juntas de los mismos puertos. " ' .

Art. 23. Las Academias de Medicina y Cirugía , en la par
te de sus atribuciones que tiene relación con la policía sani
taria, con el ejercicio de las profesiones médicas y demas ra
mos de higiene pública , dependerán inmediatamente de! Gcfe 
político de la capital donde se hallaren establecidas. Podrán ■ 
sin embargo todos los Geíes políticos de las provincias com
prendidas en el distrito de cada Academia consultarlas cuando 
lo tuvieren por conveniente acerca de cualquier punto rela
tivo á dichos ramos. ■ " .

Art. 24. Los Subdelegados de medicina y cirugía y los de 
farmacia y veterinaria seguirán desempeñando las atribuciones 
que les están señaladas por Reglamentos y Reales órdenes; pero ■ 
dependerán inmediatamente del Gefe político los de los dis
tritos de la capital de cada provincia y su partido, y del Pre
sidente de la respectiva Junta subalterna los que residan en los - - 
demas partidos, entendiéndose directamente con estas Autori
dades en todos los casos. ■

Art. 2o. Mientras no se haga el arreglo general de poli- • 
cía médica, los Subdelegados de medicina y cirugía;y los de 
farmacia y veterinaria serán nombrados por ios Gefes políti
cos, debiendo desempeñar los Vocales facultativos de las Jun
tas de partido los cargos respectivos de Subdelegados de me
dicina y cirugía y de farmacia en el territorio de dicho partido.

Art. 2o. Los establecimientos de aguas minerales estarán 
bajo la dependencia inmediata del Gefe político de la provin
ciadonde se hallen situados, continuando sus Directores por 
ahora con las atribuciones mismas que les señala su Regla
mento especial, y entendiéndose, por medio de su Gefe res
pectivo , con el Ministerio en los casos en que por Regla
mento dobian hasta ahora entenderse con la Junta suprema de 
Sanidad. Cuando estos Directores residiesen ordinariamente 
en la capital de la provincia donde se hallen situados los esta
blecimientos que dirigen , serán considerados como Vocales 
agregados á las Juntas provinciales, con las mismas obliga
ciones y derechos que los Vocales de número.

Art. 27. Las plazas de Directores de aguas minerales se
rán provistas por el Ministerio de la Gobernación del Reino, 
precediendo precisamente oposición en el modo y forma que 
se señalará en cada caso. Se conserva sin embargo el derecho 
de los Directores para ser trasladados de un establecimiento á 
otro sin previa oposición; pero ninguno podrá ser trasladado de 
esta manera si no ha servido personalmente , al menos du
rante tres años , el destino de Director de un establecimiento 
en clase de propietario; si no ha publicado una Memoria so* 
bree! mismo establecimiento que haya creído digna de pre
mio el Consejo de Sanidad; y por último , si no pidiese su tras— 
k .ion dentro de los dos meses siguientes á la publicación de 
la vacante.

Art. 28. Continuarán por ahora la organización y régi
men interior que tienen los lazaretos con dependencia de la 
Autorida i superior civil del punto donde se hallen situados.

Art. 2-. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores sobre el ramo de Sanidad contrarias á lo prevenido en 
este decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ochncien- 
os cuarenta y siete.—Está rubricado de la Real mano-—El 

nstro de la Gobernación del Reino, Manuel de Seijas Lo-
■- t-v ■—De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligen

cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1847.—Seijas.

Reglamento de organización y atribuciones del Consejo y juntas 
de Sanidad del Reino.

TITULO PRIMERO.
Del Consejo de Sanidad del Reino.

Artículo l.° Para el desempeño de los encargos que 
atribuye al consejo el art. 11 del decreto de 17 del corriente 
se reunirá este ordinariamente un dia en cada semana , que. 
se fijará por el mismo, y estraordinariamente siempre que 
fuesen citados los vocales de orden del presidente.

Art. 2. ° Cuando no presida el consejo el Ministro de la 
Gobernación, le presidirá el vicepresidente. En defecto del 
presidente y vicepresidente hará sus veces el vocal mas anti
guo, á no haber vocal que haya sido ministro déla corona, 
en cuyo caso presidirá éste.

Art. 3.° El consejo se dividirá en dossecciones; la pri
mera de sanidad inferior del reino, y la segunda de sanidad 
marítima y de las fronteras.

Ar. 4. ° La primera sección conocerá de todo lo rela
tivo á la higiene pública del interior del reino , compren
diendo la polh ía general de salubridad y los negocios médi- 
eos, y la segunda de cuanto tenga relación directa con la sa
nidad de mar y de las fronteras.

Art. 5. - El presidente del consejo nombrará los voca
les que han de componer la sección, asi como los que hu
bieren de presidirlas, y la misma sección elegirá entre sus 
vocales el que ha de desempeñar el cargo de secretario. A 
falta del presidente de sección que sea nombrado, hará sus 
veces el vocal mas antiguo entre los qm-|a compongan, guar
dándose el órden prevenido en el art. 2. °

Art. 6. 3 El presidente nombrará también las comisiones 
temporales ó permanentes que fueren necesarias para deter
minados objetos, presidiéndolas el primer nombrado, y des
empeñando el último el cargo de secretario.

, Art. 7. c Un mismo vocal podrá pertenecer á las dossee- 
ciones, ó ser nombrado, aun cuan pertenezca á ellas, para 
las comisiones de que habla el artículo anterior.

Art. 8 ° Las secciones presentarán ya informados al con
sejo cuantos asuntos reciban del secretario con este objeto, 
cuidaMío los presidentes de sección de activar en ellas el 
despacho de los informes. Se extenderán estos siempre razo
nados en los mismos espedientes ú órdenes que los motiven, 
poniendo al margen los nombres de los vocales que ocur
ran á discutirlos; todos los cuales los rubricarán cuando es
tuviesen conformes con ellos.

Art. 9. ° Cuando no estuviesen conformes los vocales de 
una sección acerca de cualquier dictamen , se estenderá el 
parecer de la minoría después del de la mayoría, constando 
al margen de cada uno de ellos los nombres de los que ha
yan compuesto una y otra, los cuales rubricarán respectiva
mente el dictamen á qüe se haya adherido.

Art. 10. Las seccionas reclamarán del secretario del con
sejo cuantos datos y locumentos les fueren necesarios para 
despachar cumplí Ir-mente sus informes.

Art. 11. El presidente, ó quien haga sus veces, abrirá y 
dirigirá las sesiones del consejo y rubricará las actas. Des
pués de leí-la el acta anterior se dara cuenta de las órdenes 
del Gobierno, discutiémlose en seguida los informes que pre
sentaren las secciones ó comisiones sobro los asuntos que ha
yan recibido de la secretaría.

Para que el consejo pueda celebrar sesión será necesario 
que esten runidos al menos la mitad mas uno de los voca
les que le compongan.

Art. 12. Cuando un vocal del consejo hiciese alguna pro
posición, que habrá siempre de presentarse por escrito y ra
zonada, se discutirá si ha de tomarse ó no en consideración. 
En caso de afirmativa, y si el presidente la mandase infor
mar por una de las secciones, será considerada para su ul
terior discusión como cualquiera otro informe de ellas.

Art. 13. Se resolverán por mayoría lodos los acuerdos 
del consejo, y el secretario los extenderá en los expedientes 
después de los informes de las secciones, anotando en segui
da del acuerdo los votos de los que disintieren, si no hubie
re conformidad cu la votación. Cuando algún vocal que hu- | 
hiere disentido de la mayoría quiera dar razonado su voto | 
particular, le presentará en el término de tres dias, y se le J 
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pondrá en el expediente después del dictamen da la mayo
ría. Ningún vocgl tendrá derecho á que conste su voto par
ticular razonado, si no lo anuncia inmediatamente después 
de hecha la votación; y el consejo podrá en esto caso nom
brar á uno de los vocales que compongan la mayoría para 
que redacte con mayor extensión su dictamen en vista del 
voto ó votos particulares que se presentaren.

Art. 14. Excepto en los negocios que el consejo declare 
urgentes, se suspenderé de una sesión á otra la discusión 
de los informes de las secciones ó comisiones cuando un vo
cal manifestare que necesita enterarase con detención del ex
pediente. Pero si después de haber pedido un vocal que se 
suspenda la discusión, no lo permitiese la urgencia del asun
to, podrá astenersé de votar, anotándose esta circunstancia en 
el acuerdo que se tome.

Art. 15. Ademas de los informes queá propuesta del con
sejo pidiere el Gobierno á las academias de Medicina ú otras 
corporaciones ó individuos, nombrará también á petición su
ya, cuando lo creyese conveniente, comisiones especiales pa
ra hacer visitas do inspección, preparar proyectos ó redactar 
cualquiera especie de trabajos relativos á la policía sanitaria. 
Cuando estas comisiones hubieren de desempeñar sus encargos 
en Madrid, formará parte de ellas al menos uno délos voca
les del consejo, al cual darán todas ellas cuenta cada mes del 
estado de sus tareas por medio de su presidente , que será 
siempre un vocal del consejo. Los proyectos, dictámenes ó 
informes de estas comisiones serán presentados al consejo, el 
cual, después de discutirlos, los elevará con su dictámenpar
ticular al Gobierno. , ,

Art. 16. Los vocales supernumerarios del consejo tendrán 
obligación de desempeñar las comisiones relativas al ramo de 
sanidad que les encargare el Gobierno, y podrán también ser 
nombrados para individuos de las comisiones especiales del mis
mo consejo, en cuyo caso asistirán á las sesiones de éste cuan
do se discutan los informes ó proyectos en que hubieren te
nido parte. Cuando los vocales supernumerarios formaren par
te de una comisión especial del consejo , tendrán en ella las 
mismas facultades que los vocales ordinarios.

Art. 17. El secretario del consejo tendrá voz sin voto en 
él, redactará las actas, instruirá completamente los expedien
tes, y los pasará á las secciones que señale el presidente; dará 
cuenta de ellos cuidando de que se extiendan los acuerdos del 
consejo después de los informes presentados por las secciones 
ó c omisiones, y hará cuantas comunicaciones fuesen necesarias. 
El secretario cuidará de que las actas del consejo sean copia
das en un libro que se llevará al efecto, inmediatamente des- 
pu-s de ser aprobadas; de que en otro libro Se copien los in
formes ó proyectos que fuesen presentados al consejo, y por úl
timo que se copien igualmente en otro las comunicaciones del 
Gobierno.

TITULO II.
De las Juntas provinciales de Sanidad.

Art. 18. Quedando por ahora las juntas provinciales de 
Sanidad, residentes en puertos de mar, con la misma organi
zación y atribuciones que actualmente tienen, según el Real 
decretó le 17 del que rige, seguirán también rigiendo en ellas 
las disposiciones que en el día deben observar acerca Je! or
den y método de desempeñar sus tareas respecto á sanidad ma
rítima; arreglándose en todo lo perteneciente á sanidad in
terior’á las mismas reglas que las demas juntas de su clase.

Art. 19. Las atribuciones de las juntas provinciales de sa
nidad serán dar su dictámen, cuando les consulte el gefe po
lítico acerca* de los negocios relativos á cualquiera de los di
versos ramos del servicio que les está encomendado. Estas jun
tas podrán también presentar á los gefes políticos las consultas 
y propuestas que crean conducentes á mejorar la salubridad 
de sus respectivas provincias, á preservarlas de los males con
tagiosos, epidémicos y endémicos, asi como también de lasepi- 
zootias: á mejorar y perfeccionar el servicio público relativa
mente al egercicio déla medicina, cirugía, farmacia y vete
rinaria, y á reprimir eficazmente las infracciones de las leyes, 
reglamentos v disposiciones vigentes acerca del mismo egerci
cio ó de la venta de sustancias ó cuerpos .le cualquiera clase 
que puedan influir perniciosamente en la salud pública.

1 \rt 20. Las juntas provinciales de Sanidad serán consul
tadas especialmente por los gefes políticos:

1 o Sobre todas las disposiciones eslraordmanas que se ha- 
van de tomar cuando pueda temerse la introducción ó propaga
ción do cualquiera contagio, epidemia ó epizootia en la provincia

2. ° Sobre losmédios mas adecuados de removerlas causas 
permanentes ó accidentales de insalubridad que puedan pro
ducir enfermedades de cualquiera cíase en los hombres ó ea 
los animales.

3. ° Sobre las cuestiones que haya de resolver el gefe po
lítico relativamente á la policía de salubridad , tanto urbana 
como rural. ,

4. ° Sobre las cuestiones que haya igualmente de resolver 
el gefe político acerca del uso ó abuso del egercicio de los di
versos ramos de la ciencia de curar. r

5. c Sobre las cuestiones que se hallen en el mismo caso 
relativamente á la venta de medicamentos ó venenos.

Y 6. ° Sobre los mejores medios de generalizar ol uso do 
la vacuna. , , .

Art. 21. Habrá en cada Junta provincial dos comisiones 
permanentes de nombramiento del gefe político: una de sani
dad general y otra de negocios médicos: Esta última presenta
rá los informes que han de discutirse en la Junta acerca de 
todo lo relativo al egercicio de los diversos ramos de la cien
cia de curar; á la venta de medicamentos y al servicio público 
facultativo, y á la primera sobre todas las demas atribucio
nes de la junta.

Art. 22. Los gefes políticos nombrarán , cuando lo crean 
necesario, comisiones especiales para que informen sobre de
terminados objetos, entre los que se remitan á informe de las 
juntas, ó sean propuestos por ellas mismas, y podrán agregar 
á estas comisiones individuos no pertenecientes á las juntas.

Estos individuos tendrán voz y voto en las comisiones , y 
asistirán sin voto á la sesión en que se discuta en la junta el 
informe en que hubieren tomado parte.

Art. 23. Nombrarán también los gefes políticos comisio
nes especiales, ya compuestas solo de vocales de las juntas, ó 
ya de individuos de fuera de ellas, presididos por algún vo
cal, con el objeto, ya de visitar las boticas ó cualquiera otra 
clase de establecimientos sujetos á la inspección de la auto
ridad, ya de examinar los edificios, localidades , bastimentos 
etc. que puedan , por una circunstancia cualquiera, influir en 
la salud pública.

Art. 2í. Entre los individuos no pertenecientes á las juntas 
provinciales que pueden formar parte de las comisiones de 
que habla el artículo anterior, serán preferidos para componer
las los vocales de las academias de Medicina y los subdelegados 
de medicina y farmacia que no fuesen vocales de las juntas.

Art. 25. Cuando el gefe, político nombrase comisiones es
peciales de vocales de la junta y de individuos defuera de ella, 
será presidente el vocal de aquella que designare el mismo ge- 
fe, quien designará también el que haya de ser secretario de 
la comisión cuando no prefiriese que lo sea el de la misma junta.

Art. 26. Los gefes políticos señalarán las épocasen que de
ben celebrar sus sesiones las juntas provinciales, cuidando el 
secretario de que se presenten los negocios en ellas informa
dos por las comisiones. Con este objeto , cuando el Gefe po
lítico deseare saber el dictámen de la junta sobre algún ne
gocio, pasará el secretario al vocal mas antiguo de la comi
sión que ha de extender el informe el expediente instruido 
sobre el negocio en cuestión, ó la orden del gefe, si no se hu
biere formado expediente teniéndose el mayor cuidado en to
dos los casos de que. la comisión no carezca de ninguno délos 
datos y documentos necesarios para dar cumplidamente su 
dictamen.

Art. 27. El vocal mas antiguo de la comisión , que será 
su presidente, estará encargado de reuniría , de que se ex
tiendan los informes, y de que se active el despacho de los ne
gocios. Cuando haya conformidad completa en la comisión, 
firmarán cd informe todos los vocales que hubiesen concurrido 
á la sesión en quo se discuta; pero si no estuvieren conformes 
se pondrá primero el dictámen de la mayoría y después el de 
la minoría, firmando cada uno de los vocales el dictámen á que 
se haya adherido. Los informes de las comisiones han de pre
sentarse razonados en todos los casos. , ,

Art. 28. Las comisiones podr m pedir á los gefes políticos, 
■ cuando lo creyesen conveniente, que las academias de me

dicina y los subdelegados de medicina y farmacia den su pa
recer sobre los negocios acerca de los cual -s tuviere que iu- 
formar la junta, y los gefes pedirán en los casos dudosos ó de
licados aquel parecer por sí mismos, p idiendo hacerlo en to
das épocas, cualesquiera que sean los trámites ya seguidos en 
el negocio. Cuando el asunto sobre que han de iidurmar la» 
comisiones fuese una consulta de las juntas de partido, ó per
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teneciese por cualquier motivo á uno de los partidos de la 
provincia en que hubiese esta junta, podrán las comisiones re
clamar de ella cuantos datos, documentos ó informes creye
sen necesarios para ilustr ;r completamente el asunto.

Art. 29. Cuando hubiere de discutirse en la junta pro
vincial cualquier negocio promovido por queja ó parte dado 
por un subdelegado que no sea vocal de ella, asistirá éste á la 
discusión con voz, pero sin voto, si lo creyese oportuno el gefe 
polilico. Las comisiones podrán también en el mismo caso oir 
á los subdelegados antes de dar su dictamen.

Art. 30. Se principiarán las sesiones délas juntas provin
ciales leyendo el acta de la anterior, dándose en seguida cuen
ta de las órdenes del Gobierno respecto á sanidad , y de las 
determinaciones del gefe político relativas al mismo asunto, 
y procediéndose después á la discusión de los informes presen
tados por las cornisones y de cualquier punto que ponga el 
presidente á la deliberación de la junta siguiéndose siempre 
el orden que este señale para el despacho de los negocios.

Art. 31. Cuando algún vocal de la junta deseare hacer 
una proposición, la presentará siempre por escrito y suficien
temente razonada. Si la júntala declarase urjente se podrá 
votar desde luego si se loma en consideración, suspendién
dose en otro caso esta votación hasta la sesión siguiente. Siem
pre que la junta tomase en consideración cualquier propuesta 
de esta clase, pasará á una comisión permanente ó especial, 
según resuelva el gefe político, siguiéndose desde entonces los 
trámites señalados para el despacho de los informes de las 
comisiones y para su discusión en la junta.

Art. 32. Los acuerdos de las juntas se lomarán á plurali
dad de votos, decidiendo los empates el del que la presida, y 
necesitándose para qne haya sesión el que se reuna al menos 
la mitad mas uno de ios individuos de la junta.

Art. 33. Tanto los informes de las comisiones como los 
acuerdos de las juntas serán estendidos siempre en los expe
dientes mismos á que se refieran. Relativamente á los acuer
dos de las juntas, cuando estas estuvieren conformes con el 
dictámen de las comisiones, seespresará esta circunstancia sim
plemente después del mismo dictámen; pero cuando hubiere 
discordia nombrará la mayoría de la junta uno de los que la 
hayan formado, á fin de que redacte el acuerdo con todos 
sus fundamentos, extendiéndose este acuerdo razonado des
pués del dictámen de la comisión, y poniéndose en seguida el 
voto ó votos particulares de la minoría , si los presentáren 
razonados, dos días después de tomado el acuerdo.

Art. 34. Los gefes políticos podrán ó no conformarse con 
los acuerdos de las juntas, debiendo en todo caso dar á co
nocer á estas las resoluciones que tomar,en.

Art. 3j . Los secretarios de las juntas provinciales, ade
mas de las obligaciones que se les imponen en los artículos 
anteriores, tendrán :

l .° La de redactar las actas y cuidar de que sean co
piadas inmediatamente después de su aprobación en un libro 
llevado al efecto, incluyendo siempre en ellas literalmente los 
informes de las comisiones de que se dé cuenta en la Junta.

Y 2. ° La de anotar en otro libro particular los dias en 
que de orden del presidente pasen las comisiones los expedien
tes, ordenes, proposiciones ó cualquiera otra clase de documen
tos sobre que hayan de informar, los nombres de los individuos 
que formen aquellas comisiones, cuando sean especiales, los 
dias en que se devuelvan despachados los informes.

TITULO III.
De las juntas de partido.

Art. 36. Las juntas -de partido residentes en pueblos que 
fuesen puertos de mar, seguirán por ahora desempeñando sus 
obligaciones respecto á sanidad marítima, conforme á lo dis- 
pueslo en los reglamentos y disposiciones vigentes; arreglán
dose en todo lo relativo á sanidad interior á lo aquí prescri
to para todas las de esta clase.

Art. 37. Las atribuciones de las Juntas de sanidad de par
tido serán dar su dictamen al gefe político ó á la autoridad 
superior civil de la cabeza departido, que será su presidente, 
acerca de los asuntos relativos á sanidad, y especialmente á los 
pertenecientesá la salubridad pública y al uso y abuso en el 
ejercicio de los diversos ramos de la ciencia de curar, y en 
la venia de medicamentos, respecto al territorio del partido.

(Se continuará^ 
Número 243.

Circular núm. 69. '
Los Gefes civiles, Alcaldes constitucionales , Guardia ci

vil y empleados de P. y S. P., procurarán la captura de los 

sugetosque á continuación !e expresan; y caso de conseguir
la, los remitirán bien escoltados á disposición de la autori
dad que los reclama. Zaragoza / de Abril de rSqp.r: José 
Rafael Guerra.

Bautista Fenellosa, desertor del regimiento infantería de 
Estremadura , casado, de 22 años de edad, su estatura y pies 
una pulgada, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba 
lampiña, color sano.

Pascual Lalana, id. del de Iberia, soltero, de 21 años de 
edad, su estatura 4 pies n pulgadas , pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, color bueno.

Vicente Muñoz, desertor del de Asturias, de 21 añosde 
edad, de estatura 4 pies 10 pulgadas 6 líneas, pelo casta
ño, ojos id., nariz regular, barba clara, color bueno.

Pablo Andrés, id. del regimiento caballería de Lusitania, 
de 26" años de edad, soltero, su estatura 5 pies 2 pulgadas, 
pelo negro, ojos garzos, nariz chata, color trigueño.

Matias Amor, id. id. de 19 años de edad, soltero, su es
tatura 5 pies 2 pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba lampiña, color bueno.

Joaquín Ibars, desertor del regimiento infantería Reina 
Gobernadora, que capturado en ¡as inmediaciones de Aisa 
el 25 de Marzo último, se fugó el 3 del actual desde Zue- 
ra , al ser conducido con otros detenidos á Huesca.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito.
Francisco Ormad , dejo años de edad, su estatura 5 pies 

una pulgada, pelo negro, ojos id., nariz ailada, barba cer
rada, color bueno, pintado de viruelas, viste calzón corto, cha
queta y chaleco de pana negra, calcillas y alpargatas del pais.

Manuel Romea, de 23 años de edad, estatura baja, pela 
rojo, ojos garzos, nariz ailada, cara regular, barba poca, co
lor bueno, viste de pana azul y como el anterior.

Miguel Perez Marco (a) Salmedina, de 36 años de edad, 
estatura y pies 2 pulgadas, pelo castaño, ojos garzos, nariz afi
lada , cara y barba regular, color bueno , viste como el Ormad.

Jorge Romea, de 18 años de edad, estatura baja, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz ailada, barba cerrada, cara redon
da, color bueno, viste como el anterior.

Antonio Romea mayor, de 50 años de edad, su estatura 
5 pies3 pulgadas, pelo y ojos negros, nariz ailada, barba cer
rada, cara regular, color bueno, viste de pana morada por el 
mismo estilo que el anterior, pero con pantalón.

José Sebastian Ibañez, de 48 años de edad, su estatura 5 
pies 4 pulgadas, pelo y ojos negroc, nariz regular, barba cer
rada, cara larga, color moreno, viste como el primero.

Todos menos Antonio Romea, usan faja unas veces azul 
y otras morada y son reclamados por el Sr. Intendente Sub
delegado de Rentas de esta provincia.

Núm. 246.
Circular núm. 70.

No habiendo cumplido muchos pueblos con la formación 
de padrones de todos los contribuyentes sujetos á la pres
tación de caminos vecinales que dispone el art. 39 del re
glamento para llevar á efecto el Real decreto de 8 de Abril 
de 7848, he dispuesto que si en el término de quince dias 
no los remiten á este Gobierno político como previene el pár
rafo 2. 0 del art. 46, se exigirá á los Alcaldes la respon
sabilidad á que por su morosidad se hagan acreedores; en 
la inteligencia que dichos padrones deben sujetarse al mo
delo inserto en el Boletín oficial de 28 de Febrero de este 
ano. Zaragoza 5 de Abril de 1849 =José Rafael Guerra.

Núm. 247.
Circular núm. 71.

Habiéndose fugado de la isla de Santa María de las 
Azores donde se hallaban refugiados los carlistas D. Salva
dor y D. Pedro Sendros, encargo á los Alcaldes constitu
cionales, empleados de P. y S. P. y guardia civil, adopten 
las disposiciones oportunas para su captura en el caso de 
que se presentasen en esta provincia. Zaragoza 7 de Abril 
de 1849 José Rafael Guerra.

Núm. 248.
Comisaría de protección y seguridad pública de Taragoza = 

Sección del Detall =Los SS. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia en que hay casas cuarteles con destino á la Guar
dia civil, se servirán concurrir por sí, ó por medio de apode
rado á percibir la consignación ó alquileres de los meses de 
Enero y bebrero del año actual, presentándose al efecto 
con los recibos correspondientes en la calle del Coso núm. 
15 entresuelo de la izquierda de 9 á 2 de la mañana, hasta 
el 15 del corriente. Zaragozas de Abril de i84p.=Isidro de 
S. Emetcrio.

ZARAGOZA. IMPRENTA NACIONAL.
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